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correspondiente al certificado de adición, a favor de Don $■
I

¿¡.anuiel ¿¿ovira Gas calló, residente en fteus, por "MEJORAS *

INTRODUCIDAS E¡* EL OBJETü LE LA PATEETE LE INVEN CiOI* ÍSs 

166.383 CONCEDIDA POR "PERÍECCIOLAMlEÜiOS EN LA FABRICA5 

GIOís DE PLUMAS STILOGRAFICAS".

El objeto que constituye la  presente invención, 

parte esencial de las mejoras originarias de la presente 

adición, se refiere en esencia a una mejoras o perfeccio­

namientos introducidos en la fuente o lengüeta para la re- 

5 gulación de la tinta, aplicables al objeto que constituye

la  patente original n8 166.383,

Merced a estos perfeccionamientos, se resuelbe 

de una manera definitiva la alimentación del plomín, con 

la  particularidad de que en ningún momento puede surgir
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on derrame imprevisto de la tinta y sí por e l contrario, man­

tiene a aquélla constantemente impregnada. Asimismo se fa ­

c ilita  la operaaión de carga y descarga de la pluma, todo 

e llo  dentro de una gran simplificación en cuanto a su parte 

constructiva se refiere.

Se consigue por tanto, con el objeto que ya consti­

tuye la  patente original y las mejoras que han sido introdu­

cidas con la  presente adición, una pluma stilográfica de ca­

racterísticas totalmente nuevas y desconocidas en el merca­

do español, oon destaoadas ventajas sobre las ya conocidas.

Para la  mejor comprensión de las nuevas mejoras que 

se han introducido en la patente original, y que como ya se 

indican en la presente memoria se refieren única y ezclusip 

vamente a la lengüeta o fuente para la regulación de la  tin­

ta, se aoompaña a la presente memoria una hoja de planos que 

muestra a título de ejemplo e ilustración, un caso de rea li­

zación práctica del invento de acuardo con el siguiente de­

ta lle  gráfieo.

na figura 1-, representa una vista frontal de la

lengüeta.

ha figura 29, es un detalle visto por la parte in­

ferior de la misma, y por último

x>a figura 3-, corresponde a una vista lateral de 

las figuras anteriores.

¡según este detalle gráfico, las mejoras que nos ocu­

pan, radican esencialmente en haberse practicado en la  len­

güeta unas hendiduras o canales (1) y (2) que comunican 

con e l interior de la  pluma stilográfica y permiten e l fá ­

c i l  conducto de la tinta, así como su expulBión para que 

sin ninguna interrupción pueda realizarse la  escritura y la
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ala sor clon, del líquido» toda vez que como se representa en 

la figura 5- ,  estas hendiduras han sido dispuestas en for- ;
i

ma ta l, que permiten por an lado la entrada del líquido y 

por e l otro la  expulsión del aire que contiene e l depósito j 

(7 ), asta misma operación se efectúa al practicarse la es- j 

critora, toda vez que al sa lir  e l líquido por un lado, s i­

multáneamente absorbe e l otro e l aire que en su lugar ocu­

paba en el interior de la pluma.

Asimismo, se han practicado unas hendiduras de ca­

rácter circular (4 ), que originan otros tantos salientes j

(3) las cuales permiten que la tinta al sa lir  del interior I
}

del deposito por el conducto anteriormente expresado, se ■
i

distribuya por las paredes de la  plumilla, consiguiéndose i
el que esta última se encuentre constantemente impregnada l

del citado líquido y evitándose por otra parte los fa llo s  !

naturales que presentan normalmente esta clase de plumas, ;•

por motivo de no tener un suministro exacto y continuo de i 

tinta* I

Según la figura 2** se ve perfectamente e l deta- í
i

lie  del círculo (1) u orific io  para entrada del aire o t in -  ! 

ta, tanto en la operación de absorción como en la de expul- j 
sión. j

Completa el detalle gráfico descrito la rosca (5) f 

para unfón a la  armadura de la  pluma (6) y parte del depó­

sito que en su parte inferior se muestra, según la figura

3-*

ror la descripción que precede, se entiende que 

la  construcción de la  fuente o leggueta que constituye 

estas mejoras, podrá realizarseen cualquiera de los materia 

les apropiados a este fin  y dadas por otra parte las oa- |
f-

raoteristicas que concurren en la invención, deberán ser
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consideradas los términos de la presente memoria en un 

sentido amplio y nunca limitativo, en atención principal­

mente a las variantes que pueden introducirse sin alterar 

la  verdadera esencia de la invención.

S  O T A

áe reivindica como invención propia del solicitante 

lo siguiente;

l 5. -  Mejoras introducidas en el objeto de la paten­

te principal tt? 166.383» caracterizadas por haberse prac­

ticado en la lengueta-fuente para la  regulación de la tin­

ta, unas hendiduras o canales que partiendo del sector su­

perior de la lengüeta, comunican con el interior de la plu­

ma, permitiendo el fá c il  conducto de la tinta, as í  como s{i

expulsión y manteniéndose constante, tanto en. la operación 

de carga y descarga, como en la  escritura la  salida y en­

trada de líquido y aire simultáneamente.

2S. -  Mejoras según la  reivindicación. 1? caracteriza­

das por haberse practicado en la  lengüeta unas hendiduras 

con carácter circular, originarias de otros tantos salien­

te»» con e l fin  de la  que la  tinta al sa lir  del depósito 

por las hendiduras ya citadas en la nota 1-, se distribuya 

y,mantenga constantemente impregnada la  plumilla, sin e l 

peligro de fa llo s  en la  encritura o posibles derrames de 

líquido.

3®. mejoras según las reivindicaciones anteriores, ca­

racterizadas por la disposición de un orific io  de entrada 

de aire o tinta, que completa con las hendiduras la  opera-
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clon de entrada y salida de aire y líquido simultáneamente.

4 * . -  MEJORAS INTRODUCIDAS Es JfcL OBJETO DE LA jtATEa- 

TE PRINCIPAL 166.383 concedida por »PERFECCIONAMIENTOS 

íwh LA FABRICACION DA FLoMAS 3TIjjuGHAFí CASw .

Consta la  presente memoria descriptiva de cinco 

ho$as foliadas y escritas a máquina por una de sus caras 

componiendo un total de ciento cuatro líneas incluidas 

estas.

Madrid 3 de octubre de 1944.
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